
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez informando que la 

presente demanda correspondió por reparto del día 28 de octubre de 2021.  

 
Manizales, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: 

Demanda:  RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  

Demandantes:  JORGE IVAN DUQUE HOYOS 

                                      CAMILO DUQUE MARQUEZ  

Demandados: BANCO BILBAO VIZVAYA ARGENTINA COLOMBIA S.A  

                                      BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A    

Radicado:  17001-31-03-003-2021-00211-00 

Sustanciación No.         857 

 

A) Conforme a la constancia secretarial, y una vez examinada la demanda y sus anexos, se 

han identificado una serie de irregularidades, las cuales se anotan a continuación, para que 

la parte actora proceda a subsanarlas:  

 

-Se deberá corregir el juramento estimatorio respecto a los intereses moratorios, en el sentido 

de presentar la liquidación de los mismos por lo menos hasta la presentación de la demanda. 

Así mismo, deberá liquidar los intereses de plazo, pues si bien en las pretensiones de la 

demanda solicita que se condene al pago de estos, los mismos no fueron relacionados en el 

juramento estimatorio.  

 

-Por otro lado, si bien en el acápite de pruebas se indica que aporta la constancia expedida 

por la Fundación Liborio Mejía de Manizales Centro de Conciliación, sobre el agotamiento de 

la audiencia de conciliación, la misma no fue aportada con los anexos de la demanda, por lo 

cual, deberá allegarla.  

 

-Se deberá dar cumplimiento a lo indicado en el artículo 6º del Decreto Legislativo 806 de 

2020, en sentido de acreditar que se envió a la dirección física y/o electrónica del o los 

demandados, según sea el caso, de copia de la demanda y de sus anexos. Del mismo modo 

se deberá proceder respecto al escrito de subsanación. 

 

- Finalmente, deberá el vocero judicial de la parte actora aportar el arancel judicial exigido por 

el Acuerdo No. PSAA14-10280 de diciembre 22 de 2014 del Consejo Superior de la 

Judicatura, con el fin de notificar a la parte demandada del presente asunto en su contra a 

través del Centro de Servicios Judiciales Civil - Familia de esta localidad, de conformidad con 

el numeral 4º, del artículo 84 del Código General del Proceso. 

 

B) De acuerdo con lo anterior, se concede a la parte actora el término de CINCO (5) DÍAS 

para que proceda a subsanar la demanda conforme a las anotaciones realizadas en este auto, 

so pena de rechazo de la demanda. (CGP, art 90)   

 



Se reconoce personería judicial al abogado Carlos Augusto Blandón Grajales, portador de la 

Tarjeta Profesional No. 75.035.120 del Consejo Superior de la Judicatura, para representar 

los intereses de la parte actora, en los términos del poder conferido para ello. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 170 del 17/11/2021 

 

 

 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 


